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BANCO DE LIBROS DE CASTILLA-LA MANCHA 
 

Estimadas familias de 2º de Primaria, 
 

El próximo curso vuestros hijos/as pasan a 3º y podrán formar parte del Banco de Libros de 
Castilla-La Mancha que permite a las familias que lo deseen el acceso de manera gratuita en 
régimen de préstamo a los materiales curriculares que precisen cada curso, mediante una 
aportación única. 

En el Banco de Libros están incluidos los libros de texto de los próximos 4 cursos (que se 

prestarán al inicio de curso y se recogerán, en buen estado, a final de curso) y serán Lengua, 

Matemáticas, C. Medio e Inglés. 

El alumnado de 3º de Educación Primaria, podrá adherirse a ese programa únicamente 

abonando la compensación económica establecida en la Instrucción Decimoprimera. 

COMPENSACIÓN POR LA ENTREGA DE EJEMPLARES, de la Resolución de 12 de junio de 

2024 de la Secretaría General de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes: 75 €.  

Si se va a solicitar beca (aún no sabemos fechas), leer atentamente las instrucciones 

siguientes antes de abonar nada. 

Para ello, es importante seguir estos pasos en orden, según el caso de cada familia: 

 

1- TODAS LAS FAMILIAS DEBERÁN: 

Acceder a EducamosCLM  Banco de libros  Aceptar las condiciones para participar 
en el Banco de Libros. Antes del 26 de junio de 2026. 
 

2- SOLICITUD O NO DE BECA: 
 

 FAMILIAS QUE NO SOLICITEN AYUDA (BECA) PARA MATERIALES 

CURRICULARES  ingresar 75€ en la cuenta del centro (detalles al final de esta 

hoja). Antes del 26 de junio de 2026.   

 
 FAMILIAS QUE SÍ SOLICITEN AYUDA (BECA) PARA MATERIALES 

CURRICULARES  esperar a la resolución y: 

 
Si se deniega la ayuda: deberá abonar la compensación de 75€ en 

la cuenta del centro (detalles al final de esta hoja). Antes del 15 de 

septiembre de 2026.  

Beca Tramo único (beca concedida): no se abonará nada y se le     

entregarán los libros físicos. 

 

*  Recordamos que, el próximo curso, tras la aprobación del Consejo Escolar, en nuestro centro desaparece el 
Proyecto Carmenta en 3º Primaria (tablet y libros digitales que pasan a ser libros físicos) y el bilingüismo (aún no 
confirmado oficialmente) en Infantil, 1º, 3º y 5º Primaria (Ciencias Sociales y Natural Science pasan a ser 
Conocimiento del Medio). 
 

La cuenta del colegio es ES5430810318992199251121 y es necesario poner en el concepto 

“nombre del alumno/a Banco de libros”. ANTES DEL 26 DE JUNIO DE 2026 (15 de septiembre 

si se solicita beca), remitiendo el justificante de pago al correo del centro 

19008198.ceip@educastillalamancha.es  

 
Más información en: https://educacion.castillalamancha.es/banco-de-libros-de-castilla-la-mancha   

mailto:19008198.cp@edu.jccm.es
https://www.ceiplascastillas.com/
mailto:19008198.ceip@educastillalamancha.es
https://educacion.castillalamancha.es/banco-de-libros-de-castilla-la-mancha

